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EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 
Expediente: PASA 2026-0-223 (A/SUM-013216/2026) 

Denominación: Suministro de mascarillas quirúrjicas (IIR) para el Hospital Clínico San 
Carlos de Madrid. 

 

Se indican a continuación las ofertas recibidas a través de la plataforma de licitación 
electrónica LICIT@, dentro del plazo establecido del expediente arriba referenciado:  

 
(*) La oferta válida de la empresa C.V MEDICAL S.L es 47/143081.9/26 
(*) La oferta válida de la empresa GARRIC MEDICA S.L es 47/207817.9/26 
(*) La oferta válida de la empresa PAPEL AUTOMATIC, S.A.es 47/210997.9/26 
(*) La oferta válida de la empresa GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L.es 
47/217110.9/26 
(*) La oferta válida de la empresa 4 GASA HEALTH SL.es 47/235374.9/26 

 

La Mesa de Contratación, tras la apertura del sobre “DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA” del expediente indicado inicialmente, propone admitir en la 
licitación a las siguientes empresas puesto que su documentación es correcta y las 
muestras requeridas presentadas en tiempo y forma: 

 

LICITADORES ADMITIDOS CIF 

GARRIC MEDICA, S.L. B80196934 

12421801f
SELLO CENSURA HCSC
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LICITADORES ADMITIDOS CIF 

HORTAS SUMINISTROS, S.L. B15155237 

PAPEL AUTOMATIC, S.A. A08187478 

KRAPE, S.A. A28329704 

CALVO IZQUIERDO S.L. B96497540 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBERICA,S.L B65083016 

IBERIAN CARE 2016,SL. B87583019 

GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L. B88630728 

Pizzocri srl N0248042D 

 

Asimismo, propone solicitar aclaración de los siguientes defectos u omisiones observados 
en la documentación presentada según se indica a continuación: 

 

 EMPRESA RESULTADO CALIFICACIÓN 

1 C.V. MEDICA, S.L. B43285592 

SUBSANAR ANEXO II: El licitador deberá 
presentar debidamente cumplimentado el ANEXO II, 
puesto que en el documento aportado no consta 
marcada la casilla: “Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” 

2 4 GASA HEALTH SL B80196934 

SUBSANAR ANEXO II: El licitador deberá 
presentar debidamente cumplimentado el ANEXO II, 
puesto que en el documento aportado no consta 
marcada la casilla: “Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” 

3 MONTJUIC INVESTMENTS SL 
B21829692 

Deberán presentar el Anexo II previsto en el 
PCAP señalando todas las casillas 
correspondientes, además deben cumplimentar 
que “Empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres” 

 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Clínico San Carlos, antes de las 23:59 horas del día 13 de mayo 
de 2026, y se remitirá electrónicamente a través del servicio de Gestiones y Trámites de 
la página web de la Comunidad de Madrid (Opción: SOLICITUD GENÉRICA). 
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Este requerimiento se realiza a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 
el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 
en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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